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RESOLUCION

El 30 de septiembre de 2021, el Negociado de EnergIa de la Junta Reglamentadora de Servicio
Püblico de Puerto Rico (“Negociado de EnergIa”) emitió Resolución y Orden notificada el 8
de octubre de 2021 en el caso de epIgrafe, declarando Ha Lugar el recurso de revision
presentado por la Promovente y ordena a la Autoridad otorgar un crédito por la cantidad de
$675.19 en la cuenta de la Promovente. El 26 de octubre de 2021, la Promovente, por
derecho propio, presentó ante el Negociado de EnergIa un escrito mediante el cual solicita la
Reconsideración de la Resolución Final y Orden notificada el 8 de octubre de 2021.

Mediante la presente Resolución el Negociado de EnergIa sostiene la determinación de la
Resolución Final y Orden notificada el 8 de octubre de 2021 y, en consecuencia, declara NO
HA LUGAR la reconsideración presentada por el Promovente, de conformidad con las
disposiciones de la Sección 3.15 de la LPAU’ y la Sección 11.01 del Reglamento 8543.2

Cualquier parte adversamente afectada por la presente Resolución podrá presentar una
solicitud de revision ante el Tribunal de Apelación de Puerto Rico dentro del término
de treinta (30) dIas, contados a partir del archivo en autos de copia de esta Resolución. Lo
anterior, conforme al ArtIculo 6.5 de la Ley 57-2014, segün enmendada, Sección 5.06 del
Reglamento 8863, la Sección 11.03 del Reglamento 8543, las disposiciones aplicables de la
LPAU y el Reglamento del Tribunal deApeIacione
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2 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revision de Tarifas e Investigaciones,
18 de diciembre de 2014.

NotifIquese y publIquese.
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Certifico que asi lo acordó la mayorIa de los miembros del Negociado de Energia de la Junta
Reglamentadora de Servicio Püblico de Puerto Rico el 10 de noviembre de 2021. Certifico
además que el 10 de noviembre de 2021 he procedido con el archivo en autos de esta
Resolución con relación al Caso Nüm. NEPR-RV-2019-0009 y he enviado copia de la misma
a: peluquinl@hotmail.com, Astrid.rodriguez@prepicom, y Lionel.santa@prepa.com.
Asimismo, certifico que copia de esta Resolución fue enviada a:

Autoridad de EnergIa Eléctrica de Puerto
Rico
Lic. Astrid Rodriguez Cruz
Lic. Lionel Santa CrispIn
P.O. Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Samary Zayas Maldonado
HC3 Box8173
Barranquitas, PR 00 794-8634

Para que asI conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 10 de noviembre de 2021.


